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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición N°080 de 2025. “PLAN DE DESARROLLO VS 
EMPLEABILIDAD EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE”; Radicado Concejo 2025EE768; SDS 2025ER01856 
 
 
Respetado doctor Giraldo: 

Cordial saludo, después de revisar detenidamente el cuestionario relacionado con 
la proposición mencionada en el asunto, nos permitimos informar que, conforme al 
Artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y al Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado 
por el Acuerdo 641 de 2016, esta entidad carece de competencia para responder a 
la solicitud indicada. 

Es relevante destacar que la información solicitada está directamente vinculada a la 
operación específica de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente. 
En este contexto, es importante recordar que la Superintendencia Nacional de 
Salud, a través de la Resolución 2024420000003568-6 del 7 de mayo de 2024, 
dispuso la toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios, así como su 
intervención forzosa administrativa por un período de un año. 

No obstante lo anterior es importante mencionar que en desarrollo del plan de 
fortalecimiento previsto en el Acuerdo Distrital 927 de 2024, para el sector salud, se 
establecieron unas transferencias de recursos  mediante el Fondo Financiero 
Distrital de Salud (FFDS) a las Subredes Integrales de Servicios de Salud, previo a 
la formulación de un Plan de Gestión y Sostenibilidad Financiera, fundamentado en 
metas, resultados y cumplimiento. Las entidades involucradas tienen la 
responsabilidad de asegurar el seguimiento y reporte de los avances en la 
implementación de estos planes. 

En lo que respecta a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., el Distrito ha asignado $20.000 millones para su fortalecimiento. Asimismo, 
el Ministerio de Salud y Protección Social ha destinado $30.000 millones a través 
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de la Resolución 1775 de 2024, lo que suma un total de $50.000 millones para 
reforzar su operación y en el marco de la autonomia financiera y administrativa de 
la cual gozan esas entidades esta determinan el pago de sus  acreencias.   
 
Finalmente, me permito indicar que esta Secretaría estará atenta a cualquier 
solicitud adicional del honorable Concejo de la ciudad, que permita contribuir al 
debate asunto. 
 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Olga Lucía Gualdrón - Contratista - DAEPDSS 
Consolidó:  Camilo Melo –OAJ / María Cabrera – contratista OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Manuel Alejandro Godoy Cubillos – Director DAEPDSS 
Aprobó:  Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 

      Liliana Sofía Cepeda Amaris – Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial  
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